
SECRETARIA DE ECONOMIA
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-O-180-SCFI-
2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Dirección General de Normas.

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA QUE SE INDICA

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se lista a
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de
Equipos y Sistemas de Riego.

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Paseo
Cuauhnáhuac número 8532, Jiutepec, Morelos, 62550, México, con copia a esta Dirección General, dirigida a
la dirección descrita en el párrafo siguiente.

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas
que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es:
http://www.economia.gob.mx.

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA

PROY-NMX-O-180-SCFI-2002 LINEAMIENTOS GENERALES PARA PROYECTOS DE SISTEMAS DE
RIEGO POR ASPERSION.

Síntesis
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos de información que deben contener los
proyectos de sistemas de riego por aspersión.
Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a todos los proyectos de riego por aspersión que se diseñen para
ser instalados en la República Mexicana.

México, D.F., a 1 de agosto de 2002.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica.

AVISO de terminación de la revisión ante el panel, de la Resolución definitiva
emitida por la Secretaría de Economía relativa a la investigación antidumping
sobre las importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa, originarias de los
Estados Unidos de América, con número de expediente MEX-USA-98-1904-01.

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio.

AVISO

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con
el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo
secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de
abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12 y 78(b) de las
Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica el
presente Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel, de la Resolución Definitiva emitida por la
Secretaría de Economía relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de jarabe de maíz de
alta fructosa, originarias de los Estados Unidos de América, con número de expediente MEX-USA- 98-1904-01.

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados
de Libre Comercio emite este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel posterior a la emisión del
Aviso de Acción Final del Panel de fecha 1 de julio de 2002 al no haberse presentado solicitud alguna para el
establecimiento de un Comité de Impugnación Extraordinaria. Por lo tanto, de conformidad con la regla 80 de



las Reglas de Procedimiento mencionadas, los panelistas quedan liberados de su encargo a partir del día
1 de agosto de 2002.

México, D.F., a 1 de agosto de 2002.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado de
los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica.


